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Aborto con medicamentos: promoviendo el acceso en el contexto del aborto sin riesgos accesible en el mundo... 
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Aborto con medicamentos: Foro Internacional de políticas, programas y servicios, 17-20 de octubre de 2004, Johannesburgo, Sudáfrica
Más de 19 millones de mujeres de todo el mundo recurren cada año a abortos inseguros, particularmente las mujeres más pobres y vulnerables, y en especial las jóvenes. La muerte de 68.000 mujeres y las secuelas sufridas por  un número aún mayor constituyen una injusticia intolerable. La mayoría de los gobiernos del mundo han asumido la responsabilidad de reducir la mortalidad materna en ¾ para el año 2015 y así cumplir el 6to Objetivo de Desarrollo del Milenio. La expansión del acceso a servicios de aborto seguro es una medida esencial para lograr este objetivo.
Las mujeres tienen derecho a la vida, a la salud y a los beneficios del progreso científico. Los adelantos tecnológicos ipermitieron el desarrollo de regímenes seguros, eficaces y aceptables para el aborto con medicamentos, lo que ha generado nuevas opciones para que las mujeres puedan ejercer sus decisiones reproductivas. Sin embargo, muchas mujeres aún no tienen acceso al aborto con medicamentos como una opción. 

El aborto se realiza mediante el uso de pastillas que causan un aborto espontáneo. La pérdida ocurre en el transcurso de algunos días y es una experiencia totalmente distinta de la del aborto quirúrgico, tanto para las mujeres como para los proveedores. Los tomadores de decisiones, los administradores de programas y los equipos de salud deben reconocer las diferencias, ya que impactan en el tipo de servicios requeridos. Las dosis de los medicamentos difieren según se trate de un aborto de un embarazo de hasta 9 semanas, o de hasta 12 semanas o del segundo trimestre. 

El papel del proveedor en un aborto con medicamentos es informar a la mujer y asegurar el acceso a las drogas, apoyarla y asistirla durante el proceso, y verificar que el aborto se haya completado. No es necesario contar para este procedimiento con un servicio de aborto quirúrgico. De todos modos, es recomendable disponer de aspiración manual en caso de que sea necesario completarlo.

Cuando el aborto con medicamentos y el aborto?quirúrgicoestán disponibles, las mujeres tienen derecho a elegir el método más apropiado para ellas , basándose en información precisa e imparcial. El propósito no es promocionar uno u otro método, sino asegurar que la mujer elija de acuerdo con sus preferencias y necesidades. 

El aborto con medicamentos debe ser considerado uno de los componentes de los servicios integrales de salud reproductiva. Para los abortos de hasta 9 semanas, las pastillas pueden administrarse en el primer nivel de atención y las mujeres pueden realizarlo tanto en su casa, como en el centro de salud,  de acuerdo con sus preferencias y circunstancias personales. El aborto con medicamentos después de la novena semana y en el segundo trimestre debe realizarse en un centro de salud o en el hospital. 
La publicación ABORTO SIN RIESGOS: Guía técnica y de políticas para sistemas de salud
(Organización Mundial de la Salud, 2003) ofrece procedimientos y normas basadas en las evidencias científicas que se pueden utilizar en determinados contextos nacionales y locales. 
Algunos de los primeros países en aprobar el aborto con medicamentos reconocen hoy que fijaron demasiados requerimientos, algunos inclusive innecesarios y que sobremedicalizaron los protocolos de atención. Evitar la sobremedicalización es un requisito esencial para asegurar el acceso equitativo al aborto con medicamentos, sobre todo en contextos de recursos escasos y limitados. 

Todos los miembros del equipo de salud, incluidas las enfermeras, las parteras y las auxiliares deben recibir capacitación sobre la realización del aborto con medicamentos durante las primeras semanas del embarazo. El énfasis de la capacitación debe hacerse en aquellos proveedores que se encuentran más cerca de las mujeres tanto social como geográficamente. Las rotaciones, residencias y programas de educación continua de medicina general, enfermería y obstetricia y ginecología deben incluir en su currícula información sobre el aborto con medicamentos, de modo de poder contar con conocimientos adecuados que garanticen a las mujeres puedan ejercer sus derechos. 

En los contextos con legislaciones restrictivas existe una particular necesidad de construir alianzas entre la comunidad médica, los equipos de salud, las ONG, los tomadores de decisiones, los abogados y las activistas por la salud de las mujeres para brindar información y acceso, dentro de las normas y políticas nacionales, a abortos seguros, incluyendo el aborto con medicamentos. Aun en contextos con legislaciones restrictivas, los gobiernos son responsables de asegurar el acceso a abortos seguros según lo contemplado por la ley. 

El aborto con medicamentos será una verdadera opción para las mujeres de todo el mundo cuando las drogas recomendadas, mifepristona y misoprostol, estén disponibles, accesibles y tengan un costo razonable. La mifepristona y el misoprostol tienen diversos usos en obstetricia y ginecología, además de la interrupción del embarazo, y deben ser incluidos en la Lista Modelo de Medicamentos Esenciales  de la OMS. 
El aborto con medicamentos es un método seguro y eficaz para inducir el aborto y está ampliamente aceptado por las mujeres en los países desarrollados, y en los países en desarrollo. En los contextos con legislaciones restrictivas, el aborto con medicamentos ofrece la posibilidad de reducir el número de muertes y traumas inútiles resultantes de las complicaciones de los abortos realizados en condiciones de riesgo. En todas las situaciones, el aborto con medicamentos contribuye a la capacidad de la mujer de ejercer su derecho de interrumpir sin riesgos un embarazo no planeado. 

El Consorcio Internacional de Aborto con Medicamentos es un grupo de organizaciones e individuos de todo el mundo que promueven el acceso al aborto con medicamentos en el contexto del aborto seguro.
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